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Modificaciones propuestas al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la obligación de mantener las aletas unidas de forma natural para evitar su cercenamiento 
(previamente presentado por la Unión Europea como PA4_807/2025)

(presentado por Japón)

CONSCIENTES de que el uso de ratios de peso de la carcasa-peso de las aletas no es un medio de asegurar que no se extraen las aletas a los tiburones;

RECONOCIENDO que, con el fin de garantizar la prohibición de la práctica del cercenamiento de aletas y abordar al mismo tiempo los problemas prácticos de implementación, la política de aletas adheridas naturalmente se aplique con medidas alternativas  por parte de la IOTC, la IATTC y la WCPFC; 

[…]
[…]
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Las CPC prohibirán la práctica del cercenamiento de las aletas (es decir, la práctica de cercenar cualquier aleta del cuerpo de un tiburón y desechar su cuerpo antes del desembarque) y requerirán que todos los tiburones se desembarquen con sus aletas unidas de forma natural (total o parcialmente) en el punto del primer desembarque del tiburón. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las CPC podrán autorizar a sus buques a aplicar una de las medidas alternativas enumeradas a continuación para cumplir lo dispuesto en el párrafo 1. Las CPC aplicarán esfuerzos de seguimiento reforzados en sus buques autorizados a aplicar las alternativas.

Para garantizar que los inspectores a bordo del buque puedan identificar fácilmente y en cualquier momento las carcasas individuales de tiburón y sus correspondientes aletas, estas alternativas se aplicarán lo más rápidamente posible antes de almacenar los tiburones en las bodegas de pescado .

1) Cada carcasa de tiburón se atará a las aletas correspondientes con cuerda o alambre; o

2) A cada carcasa de tiburón y a sus aletas correspondientes se le colocarán marcas idénticas y con una numeración única de forma que los inspectores puedan identificar fácilmente la correspondencia entre la carcasa y las aletas en cualquier momento. Tanto las carcasas como las aletas se almacenarán a bordo en la misma bodega.

2bis. A modo de aclaración del párrafo 2, las CPC cuyos buques pesqueros utilicen alguna de las medidas alternativas enumeradas en el párrafo 2 prohibirán el almacenamiento de aletas, para su secado o cualquier otro fin, fuera de la bodega de pescado. Cualquier indicio de que las aletas se almacenan o secan fuera de la bodega de pescado, por ejemplo, en la cubierta del buque pesquero, se interpretará estrictamente como una infracción del párrafo 2.

3. Todas las CPC incluirán en su Informe anual información sobre la implementación de las medidas de los párrafos 1 y 2, según proceda, incluyendo: 1) cómo han reforzado los buques autorizados sus esfuerzos de seguimiento; 2) cuántos buques utilizaron las medidas alternativas el año anterior; 3) cómo se vela por el cumplimiento en el mar y en puerto, lo que incluye cómo se han abordado los posibles incidentes de número desproporcionado de aletas, de descarte selectivo y de sustitución de especies; 4) una explicación de por qué la flota ha adoptado su práctica de manipulación de aletas y 5) cualquier otra información que el GTP considere necesaria.

4. Las CPC proporcionarán información al GTP sobre cualquier dificultad de ejecución encontrada en el caso de las medidas alternativas, a partir de los informes de los observadores, del seguimiento electrónico y de la inspección de los desembarques.

5. La Secretaría de ICCAT recopilará la información facilitada por las CPC con respecto a los párrafos 1 y 2 cada año y la pondrá a disposición del GTP.

6. El GTP examinará y debatirá la información presentada de conformidad con los párrafos 3 y 4. Si una CPC que utilizó las medidas alternativas no proporciona información de acuerdo con el párrafo 3 para garantizar la eficacia de las medidas alternativas establecidas en el párrafo 2, el párrafo 2 no será aplicable en los años siguientes para esta CPC hasta que la CPC proporcione dicha información al GTP.

7. Las CPC prohibirán a los buques que enarbolen su pabellón conservar a bordo (incluso para el consumo de la tripulación), transbordar o desembarcar todas las aletas de tiburón recogidas contraviniendo la presente Recomendación. 

8. Las CPC tomarán las medidas necesarias para garantizar que se desembarcan tanto las carcasas como sus correspondientes aletas, de forma que los inspectores/observadores puedan verificar la correspondencia entre una carcasa individual y sus aletas cuando se desembarquen o transborden.
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